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Vista la constancia secretarial que antecede1 y teniendo en cuenta que 
se pospuso el estudio de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuesta por las entidades accionadas, Hospital Militar Central y el Ejército 
Nacional, para el momento de resolver el fondo del asunto2, y en consideración a 
que se solicitaron pruebas, se procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial conforme lo establece los artículos 179 y 180 del CPACA.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito Judicial de Florencia 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 
INICIAL miércoles dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00 am, 
que se realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual se 
podrán conectar con el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/18485710  

 
 

                                                           
1 Archivo 22ConstEjecutoriaAutoIngresoDespacho. 
2 Archivo 18AutoResuelveExcepciones. 
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SEGUNDO: INSTAR a las entidades demandadas, para que aporten 
en la Audiencia Inicial la certificación del Comité de Conciliación, conforme lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderado del Hospital Militar Central, al abogado Camilo Andrés Muñoz Bolaños, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.082.772.760 de San Agustín, Huila, 
con tarjeta profesional N°. 251.851 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme 
al memorial poder allegado al proceso3. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderado de la parte demandante, al abogado Carlos Alberto Soler Ramos, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 17.689.718 de Florencia, Caquetá, con 
tarjeta profesional N°. 209.165 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a la 
sustitución de poder aportado al expediente4. 

 
QUINTO: ACEPTAR la renuncia presentada5 como apoderado de la 

Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional, por el abogado Manuel Alejandro 
Neira Quigua, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.117.487.759 de 
Florencia, Caquetá, con tarjeta profesional N°. 180.489 del C.S. de la Judicatura. 

 
SEXTO: INSTAR a la Nación –Ministerio de Defensa –Ejército 

Nacional, para que en un término de cinco (5) días, proceda de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, a la designación de 
apoderado para su representación judicial dentro del presente proceso. 
 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier memorial será 
recibido en formato pdf a través del correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que el expediente judicial electrónico 
podrá ser consultado en la plataforma SAMAI en el siguiente enlace: 
https://samai.azurewebsites.net/  con la radicación de 23 dígitos indicada en el 
encabezado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

Viviana Andrea Guevara Valbuena 
Juez 

Juzgado Administrativo 005 
Florencia - Caquetá 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

                                                           
3 Archivos 23PoderHospitalMilitar, 24AnexoPoderHospitalMilitar y 25RecepcionPoderHospitalMilitar del expediente 

digital contenido en el archivo OneDrive. 
4 Archivo 31SustitucionPoderParteActora y 32RecepcionSustitucionPoderParteActora del expediente digital contenido en 

el archivo OneDrive. 
5 Archivos 26RenunciaPoderMinDefensa, 27AnexosRenuncia y 28RecepcionRenunciaPoderMinDefensa del expediente 

digital contenido en el archivo OneDrive. 
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